
 
 
 
 

 
 

 
 Centro de Transferencia Tecnológica. Gran Vía 48, 18071 Granada | Tfno. 958 24 30 07 | investigacion@ugr.es | investigacion.ugr.es |  ugr.es 
 

Vicerrectorado de  
Investigación y Transferencia 
 

 
 
 
Resolución del 18 de diciembre de 2023 del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la 
Universidad de Granada, por la que se resuelve con carácter provisional determinados contratos de la 
convocatoria correspondiente al mes de octubre de 2023, de concursos públicos para la contratación de 
personal investigador y técnico adscrito a Proyectos  y Grupos de investigación de la Universidad de 
Granada (BOJA de 20/01/2023) 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero.‐ En la Resolución de 13 de enero de 2023 (BOJA de 20/01/2023), publicada en la dirección web del 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la Universidad de Granada, 
https://investigacion.ugr.es/recursos-humanos/personal/contratos, se establecen las bases reguladoras y se 
convocan concursos públicos para la contratación de personal investigador y técnico adscrito a Proyectos y 
Grupos de investigación, estableciéndose un calendario de publicación con periodicidad mensual para dichos 
concursos. 
 
Segundo.- En la citada dirección web, se hizo público el listado de contratos ofertados como anexos para la 
convocatoria de octubre. 
 

Tercero.‐ Tras el trámite de subsanación de las solicitudes presentadas, con fecha 16/11/2023  se publicaron en 
la web del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia las listas provisionales de admitidos y excluidos de 
dicho tablón, remitiéndose a las comisiones de valoración la documentación presentada por los solicitantes, 
para que procedieran a la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos en cada uno de los anexos.  
 
Cuarto.- De igual forma que lo indicado en los apartados anteriores,  con fecha 23/11/2023  se publicaron las  
listas definitivas de admitidos y excluidos, que pueden consultarse en la dirección web:  
https://investigacion.ugr.es/recursos-humanos/personal/listas  
Una vez evaluadas las solicitudes por  las Comisiones Evaluadoras, este Vicerrectorado, de acuerdo con las 
bases de la convocatoria. 
 
Quinto.- El apartado 13 de las bases reguladoras, relativo a la valoración de las solicitudes, establece que para 
ser titular o suplente de una plaza, deberá alcanzarse una puntuación de al menos el 50 puntos sobre 100. La 
Comisión Evaluadora determinará en su caso la lista de personas suplentes y declarará desierta la plaza 
cuando ninguna de las personas candidatas alcance dicha puntuación mínima.  
 
En virtud de estos antecedentes 
 
RESUELVO 
 

Primero.‐ Adjudicar con carácter provisional los contratos que se relacionan en el Anexo I y en su caso 
declarar suplentes en los mismos a aquellas personas solicitantes que han superado el umbral mínimo de 
puntuación establecido en las bases de la convocatoria. 
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Segundo.- Contra la presente propuesta de resolución provisional de concesión, las personas participantes 
disponen de un plazo de 3 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
para presentación de alegaciones contra la misma, que se presentarán a través del registro electrónico de la 
Universidad de Granada (https://sede.ugr.es/).   
 
De acuerdo con las bases de la convocatoria, la presente resolución se publicará en la dirección web del 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: https://investigacion.ugr.es/recursos-
humanos/personal/anteriores , y servirá de notificación a los interesados, surtiendo sus mismos efectos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

En Granada, a fecha de la firma de la presente resolución. 
El Vicerrector de Investigación y Transferencia 

 
 

Enrique Herrera Viedma 
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Anexo I: provisional de concesión

704 13/10/20236

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

JESÚS GÁMIZ CARO CONCEDIDO

CAROLINA CABRERO GONZÁLEZ Suplente

AZAHARA CÓRDOBA SÁNCHEZ Suplente

ALFONSO GIMÉNEZ SÁNCHEZ Suplente

705 13/10/20237

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

JUAN MANUEL GUTIÉRREZ ANDRADES CONCEDIDO

AMALIA IGLESIAS RAMOS Suplente

AZAHARA CÓRDOBA SÁNCHEZ Suplente

707 13/10/20239

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

PATRICIA IBÁÑEZ DE HARO CONCEDIDO

708 13/10/202310

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

NEREA HERNÁNDEZ CARPINTERO CONCEDIDO

ALEJANDRO JERÓNIMO FUENTES CONCEDIDO

VÍCTOR GONZÁLEZ ARGUDO Suplente

LEONARDO GAVIRA BALMACZ Suplente

CRISTÓBAL VÁZQUEZ GARCÍA Suplente

JUAN MANUEL LÓPEZ MEDEL Suplente

710 13/10/202313

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ANA MARIA RAMIREZ ABRIL CONCEDIDO

CRISTINA QUINTERO GARCÍA Suplente

713 13/10/202316

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

NICOLAS LOSILLA MARTÍNEZ CONCEDIDO

715 13/10/202318

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

MARCOS GARCÍA CONCEDIDO

718 13/10/20233

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ÁNGELA MAYORAL MAMOLAR CONCEDIDO
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JULIA ARNAL DE LA PEÑA Suplente

DAVID REYES JIMÉNEZ Suplente

FRANCISCO LUIS SANCHEZ FERNANDEZ Suplente

RODRIGO FERNÁNDEZ LÓPEZ Suplente

725 13/10/202326

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

CAROLINA CÓRCOLES GIL CONCEDIDO

ANTONIO YERAY GARCÍA GARCÍA Suplente

SERGIO LÓPEZ DE JORGE Suplente

MARINA RUIZ SERRANO Suplente

MOHAMED KARIM GHZIEL FRAIHI Suplente

CARLOS JOSÉ CARRASCO JIMÉNEZ Suplente

729 13/10/202330

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ALBA MÓNICA CASADO RAMOS CONCEDIDO

731 13/10/202332

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ALBA MÓNICA CASADO RAMOS CONCEDIDO

743 13/10/202344

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ENRIQUE FERNÁNDEZ VILAS CONCEDIDO

NICOLAS UREÑA BAUTISTA Suplente

AIDA PÉREZ FERNÁNDEZ Suplente

RODRIGO FERNÁNDEZ LÓPEZ Suplente

ANA LOPEZ AVILA Suplente

JULIA ARNAL DE LA PEÑA Suplente

MARÍA RAMÍREZ DELGADO Suplente

LUCIA COBOS SALMERÓN Suplente

DIEGO MENDOZA ALBALAT Suplente

FRANCISCO LUIS SANCHEZ FERNANDEZ Suplente

LÚA CABLES CHOZAS Suplente

LAURA HERREROS SÁNCHEZ Suplente

BRUNO FALCÓ PENADÉS Suplente

CARLOS JOSÉ CARRASCO JIMÉNEZ Suplente

JIMMY RAFAEL LOGROÑO SANTILLÁN Suplente

DIANA CATALINA GUTIERREZ MEDINA Suplente

DARWIN USHIÑA TIPAN Suplente

ALEJANDRO PRIETO MORENO Suplente
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LAURA GALIANA CRUZ Suplente

ANTONIO JESÚS MORALES RENDÓN Suplente

NURIA MONTORO MEMBILA Suplente

ÁNGELA MAYORAL MAMOLAR Suplente

SERGIO LÓPEZ DE JORGE Suplente

PABLO FERNÁNDEZ MESA Suplente

DAVID NIETO ARANDA Suplente

JOSE PEDRO CALVO LEON Suplente

PEDRO MARTÍN MORENO Suplente

ANTONIO YERAY GARCÍA GARCÍA Suplente

ÀNGELS ANDREU FERNÁNDEZ Suplente

JUAN FRANCISCO SIMÓN SILVA Suplente

ROCÍO VERDEGAY LAMATA Suplente

VIRGINIA ZAMBRANO HIGUERAS Suplente

MARÍA MARTÍNEZ REYES Suplente

ESTHER GONZÁLEZ MESA Suplente

744 13/10/202345

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

DAVID RICHTER CONCEDIDO

747 13/10/202348

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

CRISTINA GARCÍA-TORRES ROBLES CONCEDIDO

751 13/10/202352

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

BARTOLOMÉ ORTIZ VISO CONCEDIDO

752 13/10/202353

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

KAREL GUTIÉRREZ BATISTA CONCEDIDO

759 13/10/202360

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

BEGOÑA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ CONCEDIDO

764 13/10/202365

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

DANIEL AGUAYO BECERRA CONCEDIDO

PEDRO JOSÉ SANDOVAL CORTÉS CONCEDIDO
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769 13/10/202370

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

GEMA SÁNCHEZ JIMÉNEZ CONCEDIDO
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